
QUÉ HACER CON UNA MARCA REGISTRADA 

Declaración Jurada de Medio Término y Renovación. 

Vigilancia. 



BENEFICIOS DE UNA MARCA REGISTRADA 

Exclusividad. 

Excluir a terceros. 

Posibilidad de otorgar franquicias y/o autorizar su uso. 

Facultad de reclamar ante cualquier infracción. 

Construir un patrimonio valioso para tu miniempresa.  


